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EL PROCURADOR GENERAL 
B EL RET r  DE LA  NACION.

D O M IN G O  17 D E  JU L IO  D E  1814.

S aa  A lexo Coaf. n  Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital 
de ¡a Pasión.

V I V A  F E R N A N D O .

Z w  Regulares en sus Conventos.

Qiiando S. M. se sirvió mandar que fuesen res- 
tiiuLdas las propiedades, y  conventos á los Regula- 
fes , nos persuadimos que agradecidos se alampa­
rían todos por restituirse á su primitivo estado, 
m uy satisfechos de tan feliz ocasiou de salir de las 
ocupaciones del siglo. Pero han salido fallidas nues­
tras esperanzas. A l pac que muchos con grande edi­
ficación han vuelto á la esfera de su vocación desan­
do con alegría cristiana un mundo donde los había 
arrojado la desecha tempestad que hemos sufrido; 
otros permanecen asidos á los destinos.y ocupacio­
nes que los distraen de las sagradas obligaciones y  
empeños de sus votos. Claman sus superiores, y  
ellos resisten con excusas que convencen hallarse su 
espíritu relaxado y  bien avenido con la licencia del 
siglo corrompido. Esta clase de hombres es visto 
que afrentan la santidad de sus institutos, y  que en 
el mismo hecho que se obstinan en su modo libre 
de v iv ir , presentan Jas ideas mas funestas de la ti­
bieza y  adversión hacia sus principales deberes, que 
por desgracia se ha apoderado de su espíritu. La so­
ciedad no se puede prometer ningún provecho de la 
ixrmanencia de estos hombres en su seno; y  faci­
litarle un método de vida heterogéneo á su profe­
sión ,  seria cohonestar sus mismos extravíos y
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íia'agArlos para el quebrantamiento de sus 0)l¡ga- 
ciones. ^Quantos no ptríiianeceii en e ta corte dis­
frazados ? jQuántos en todo el continente ocupa­
dos y  bien hallados en economatos , capellanías y 
seivicios de casas particulares? ¿Q uintos en rin en 
destinos todavía ni )S impropios y ágenos de su v j-, 
cacion? j Y  seta ñ-cü que estos huaibres así disi­
pados puedan ser útiles aun en los-encaigos que in­
terinamente exercen ? ¿Seíáiacil que sus prelados 
puedan hacer carrera y tiaeilos á maudaniicuto? 
Ni uno, ni otro entra en el órdeii de la piuden- 
cia En las parroquias serán unos mercenarios: arca*' 
saran todo su producto, esquilmarán la substancia 
de los Heles, y en esta ciase de pastou-s no reco­
nocerán otro carácter que el de un miserable pasa- 
gero indiferente á su bien. Solo les ocupará la aten­
ción Je vivir prevenidos con alguna substancia para 
quaiiJo llegue el caso forzoso de pasar al conven^ 
to. Los prelados tendrán que pugnar .después con los 
hábitos y  costunibies adquiridas en el siglo, y  la 
áusterid.id de su institihto; la mortificación y po­
breza nunca las podrán hacer gustar á unos cuerpos 
aco.stuinbrados al regalo, y conveniencia doméstica. 
El Gobierno, pues, no debe perder de vista este ne­
gocio , y recoger quanios se hallen fuera del órden 
de su obligación , ci los k t l  Obispos pueden per­
mitir por mas tiempo U regencia de parroquias en 
sus niatios. Lo contrario es prolong.ir su disipación, 
invertir el órden de la gerarquía ecles'ástica, pri­
var á los Heles del derecho que tienen al induxo de 
sus legicimus pastores, y  retardar el exercjcio de las 
virtudes evangélicas con graw  perjuicio de los mis­
mos regulares.

A B -n C U L O  C O M U N IC A D O .

Señor Procurador General del Rey y  de la na­
ción. Con mucha gloria de Dios y de la misma soy 
un subscriptCkT á su periódico: he tenido la m áyoi
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s.-uisfaccion en ver á V. batallar con sus escritos 
con los enemigos de la religión, de la nación y  
del trono, que por herencia legiiima recayó en el 
mas deseado, y  mas amado Pi incipe que hasta hoy 
ha producido, la tierra (Dios le conserve para nues­
tra felicidad). Como le miramos ocupado en averi­
guar y  saberlo mejor para el acierto, no será-fue­
ra de propósito que haya quien d igi algo sobre el 
interesante ramo de la Real Hacienda , en el que 
sirvo cerca de 42 años; y  aunque no escritor ni 
inventor de proyectos, la experiencia de tantos años 
y  las diferentes comisiones que desempeñé en ellos 
me han hecho conocer en la alternativa de sus 
altas y  baxas con dolor mió (pues siempre he pea- 
.sado como un buen español amante de la leligion, 
del Rey y  sus estados), me han hecho conocer, 
repito, la necesidad que hay de decir algo sobre la 
materia; y  creyendo, como lo creo, se estará trab.t- 
jando en un plan de rencas mas tinUbrmi, por si 
conduce á ilustrar en algún modo mis reflexiones 
nacid¿ts de un buen ze lo , se servirá V. inseitar las 
siguientes en su apreeiable periódico.

r? Creo indispensable la administración de ren­
tas en su totalidad con respecto á que no puede 
hallarse otro arbitrio para reemplazarías mas que la 
única contribución ,  obra la mas precios.! de la na- 
cion, y  que solo ella basta para hacerla feliz ; pero 
aunque hecha necesita para conociioicnto y  mas ti­
no algunos años, en los quales ios pueblos puedan re­
ponerse en sus ramos de industria y  comercio, y pue­
dan ofrecer Us bases de los capitales. Por loque cor­
responde á lo territorial, poco habrá que traba­
jar en ello.

2’ L a  administración quê  sea la mas sencilla y  
arreglada al antiguo sistema, cuya desapareció por 
desgracia de entre nosotros. Los reglamentos pos­
teriores la hicieroQ desconocida. El del difunto 
Lerena, aunque meaos malo , acarreó no pocos per-
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juicios por su sistema de frutos civiles mas costo­
sa de administrar que lo que valia y  una traba pa­
ra la agricultura, asegurando como práctico en es­
ta materia, que un pobre labrador por tres ó qua- 
tro reales que tuviese de contribución, pagaba 12 
ó 16 por hacer la relación de los bienes; en lo de­
mas no fué perjudicial su establecimiento, y  creo 
es el que debe mandarse establecer, uniendo ir­
remisiblemente las administraciones de Provincias 
y  Aduanas, con lo que se evita un cúmulo de ma­
les que resultan de lo contrario, y  no es honesto 
hacer mérito de ellos en este papel.

3? E l reglamento último del señor Soler no 
abraza en sí mas que un monton de desatinos; nun­
ca buscó para las juntas que hizo hombres de pro- 
vidad y  conocimientos en rentas como era pre­
ciso; en lugar de administradores antiguos y  de co­
nocimientos , buscó contadores sin mas experien­
cia que en su ramo de cuenta y  razón, y  por lo 
que solo cuidaron de ampliar sus atribuciones y  
autoridades de lo que ha resultado un choque con­
tinuo entre administradores, contadores y  deposi­
tarios; tres cabezas en una dependencia, es un 
monstruo; los daños y  perjuicios que de esto re­
sulta, son incalculables. En el antiguo sistema no 
había mas que una oHcina con quatro ó lo mas 
cinco oñciales; no habla mas gastos que los que 
esta causaba : en el dia son tres oBcinas, cada una 
con igual número de oficiales. Los mismos gastos 
de correos, papel y  demas precisos por la dupli­
cación ó triplicación de correspondencias y  traba­
jos en gravísimo perjuicio de los valores de las 
rentas. No es este daño solo el que experimentan, 
sí no también el de un aumento excesivo en los 
reguardos que dexó al arbitrio de los gefes, y  
cada uno propuso los que le dio la gana, crean­
do otros para estos resguardos con unos crecidos 
sueldos, con los quales nada trabajan mas quedis-
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frutarlos en las capitales sin hacer salida alguna. 
Crearon lo mismo interventores para todos los des­
tinos de rentas, que para nada conducen masque 
para aumentar los gastos y los males; ó son ó no 
buenos los empleados; si lo son, no necesitan in­
terventores mas que su mismo zelo; si no lo son, es 
aumentar el número de los m alo s,  cuyos daños 
llora la nación.

4? Ha separado las rentas generales y  provin­
ciales que por naturaleza deben estar unidas á las 
provinciales. Las de estanco que forzosamente de­
ben estar separadas por el sistema tan diferente 
máxime con la duplicidad de asistir ademas de Jos 
guarda-almacenes que responden y  están hechos car­
go de ellas, los administradores y  contadores es­
tas rentas padecen en su despacho por tanta inter­
vención y  ser las horas de él incompatibles; por 
todo lo dicho, y  mas que decir se podia, enrien- 

n reducirse al sistéma que se guardaba erj
ellas en el año de iH oo, y  esta sencilla en don­
de debe reynar la buena fé y  el honor que so- 
lo se acredita con el desempeño y  buenos gefes á 
la cabeza de las dependencias.

Por si conduce, como dixe arriba, alguna de las 
quatro advertencias dichas, tenga V. La bondad si 
lo tiene á hiende insertarla en su periódico, pues 
no todo lo preveen los que se hallan á la cabeza 
del gobierno y  de las dependencias. Conozco la ne­
cesidad de que todos los buenos empleados subminis- 
tren las luces que con mas tino que yo hubiesen 
adquirido.

Siga V. con salud ilustrando á la nación en 
sus verdaderos intereses, y  á este su mas atento y 
seguro servidor Q. S. M. B. =  G. ^ G. -1
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AUTICULO DE OFICIO.

Se ha expedido h  Real (¿dula siguiente de S. M . y  se* 
ñores de ¡a Cámara det Consejo Real.

D . Fecnando v ii  poc la gracia de Dios , Rey 
de Castilla , de León , de Aragón & c. A los del 
mi Consejo , Regentes y Oidores de mis Audien­
cias , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y  Corte , y  
á todos los intendentes , Gobernadores militares y  
políticos. Jueces y  Alcaldes ordinarios de todas las 
ciudades ,  villas y  lugares de estos mis Reynos, así 
de Realengo, como de Señorío, Abadengo y  Orde­
nes , tanto á los que ahora son , como á los que 
serán de aquí adelante, y  á todos los demás Jue­
ces , Justicias, Ministros y  personas á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula toca ó tocar puuda en 
qualquiera manera , sabed; Que con fecha de 5 
y  8 del corriente be tenido á bien expedir el Real 
decreto y  órden que dicen a s í: De las principa­
les obligaciones y  cuidados de la dignidad Real , el 
proveer de dignos Prelados y  Ministres á ias Igle­
sias , y  de personas-á propósito á los Consejos, T ri­
bunales y  demas juzgados , sin duda es uno. Pa­
ra satisfacer á tan grave encargo, dtl qual pen­
den el bien de la reWgion y  dcl estado, estable­
cieron mis augustos predecesores el Consejo d éla  
Cámara , y  á él contiaron la proposición y consul­
ta Je las personas que por su virtud y  mérito fue- 
ísn  dignas de ser colocadas en los primeros pues­
tos de la Iglesia y del Estado , para gobierno y  exem- 
plo de los demás; y  juaiamente la conservación 
y  protección de los derechos y  prerogativas del 
Patronato R e a l, que por antigua costumbre y  de­
recho exercen los Reyes en las Iglesias de España. 
Trasladóse á un nuevo cuerpo , que se creó en las 
pasadas turbaciones ,  parte de este tan importan­
te como delicado encargo; pero conviniendo al bien 
público reunir eu solo uno estas funciuues,  como
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lo ha esiado por mas de dos siglos en la Cáma­
ra , he venido en [restablecer este Consejo en el pie 
en ¿que se hallaba en el año de 1^08. Y  al restable- 
c e ile ,  quiero que el Presidente de é l, que lo es el del 
Consejo Real , y  los que le sucedieren , que no sean 
letrados,  no nnga voto en la Cámara en los negó* 
cios de justicia , pero si en todos los demas i y  que 
los Fiscales d d  Consejo' Real lo sean tan.bicn Je' la 
.Cámara , despiichando^cada uno ios que en las res- 
peciivas provincias-, en cujos negocios de justicia 
entienden.en el Consejo, ocurran del Patronato Real 
y  demas que pertenecen á Ja Cám ara,  según las ins-, 
tiuecionts que se le-dieron en distintos tiempos- 1-os 
quales mando se guarden en lo.qua ho.estirviercn por 
las posteriores derogadas, y  señdadanicntéja que,dio 
en 6 de ¿ñ ero de 1588 el 8r. D. Felipe I I , que es la 
ley 9 tlt. 1 7 ,  lib. I .',  y  la i.'^del tit, 4, lib. 4.“ de 
la tiovisima RecOpiÍaciorr,*Tendreislo entendido y  
U> comurücareis á quienes corresponda. =  Madiid tf 
de Junio de itíi4 -'=  Y O  £ 1̂  REY-.= A  D  Pedi:o 
Macanaz. Exento, i r .  =£ Habiendo jesuelto el Rey 
restablecer el Consejo de-.la Cámara por su Reai .de­
creto de 5 de este m es,  de.que acompaño un exem* 
piar in>pfe50' , -rubricado de mi naaoio j ña venido en 
que -D cGonzalo ■ Jüsé'deiViicbes y  U .A ntonio  Villa- 
nueva y Pacheco continúen sirvietidocíi él las plazas 
para que .fueron nombrados por au,augusto Padre i y  
se ha servido de nombrar pára otras tres del mismo 
Tribunal á D . Jiwé JoaquÍR',CüWn,-á .D. Manuel de 
L^rdízabal y  .Cribe y:k D. Bernardo de Riega} y  te­
miendo pcJñ.convenieme ;S. M..reducirá dos Jas tres 
Secretarias queñubo-eiUei refeiido .Tribunal, deno­
minando la -una de Gracia y  Jhsticwty. Estado de 
Castilla , por la qual han de.despachaise , ademas de 
los negocios prí.vdúvoaAe ellá , 'los ,seculiai:e§,  que 
pcrtencciaii á la de la corona de Aragón , y  la otra 
defReaí Pati on4w,'de&?ínidó desi>achatsefor ella to­
dos Jos negocios'eck-siáSMCOs de é l ,  se ha servido 
nümbíW?'ífara lá priiireca á D . Juaa J¿nacio de Ayes-

1;
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taran,Secretario del Real Patronato de la Corona de 
Castilla ,  y  para la segunda á D . Cristóbal Antonio 
de Ilarraza , Oricial mayor primero de la Secretaría 
de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia de mi 
cargo, con calidad de permanecer en el exercicio de 
tal oficial mayor hasta nueva resolución de S. M i 
de cuya Real órden lo participo todo á V. E. pa­
ra su inteligencia , y  á fia de que, corivocando á los 
expresados Ministros y  Secretario de la Cám ara, pu'», 
blique V .£ . en ella el citado decreto para su cumpli­
miento , previniendo á los que no tengan despachos 
Reales, que deben sacados. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Palacio S d e ju n io d e  1814-=Pedro Ma- 
c a n a z .=  Señor Presidente del Consejo.=Publ¡cado 
en el mi Consejo Je la Cámara en lo  del corriente el 
Real decreto y  órden que van insertos, se acordó su 
cumplimiento, y  para ello expedir esta mi Cédula, 
Por la qual mando á todos y  i  cada uno- de vos en 
vuestros Uigaves y  distritosi y. Jurisdicciones, veáis e l 
Real decreto y  órden que vad -insertos, y  los guar­
déis, cumpláis y  executeis, y hagais guardar, cumplir 
yexecutar en la parte que-os corresponda, sincontr.a- 
venidos, permitir ni darluga^ á^que se contravenga 
en m anera'algum ; -que astvesani voluptad: y  que a| 
traslado im p t ^  de esta tfii CéduJa^fiimada <de,D. 
Juan Ignacio deAyestarán-j.mi Secretario nombrado 
para el despacho de los negocios, privativos de la de 
la Cámara de Gracia y  Justicia y  EsudO de Castilla, 
y  ademas pará4oa seculares que,pertenecían á la de la 
Corona de A rago *, se le dé la misma fe y  crédito que 
ásu  original. ^  Dada en Palacio á 19 de^Junio de 
1814.5a Y O  E L  R E Y .— Yo.D. Juan Ignacio de Ayes» 
taráft-, Sécretario del Rey nuestro Señor ,  lo hice es­
cribir pór su mandado. =  El Duque del Ini'antado.s: 
D . Gonzalo Josefde V ilcb es.«  D . Josef Colon.

fiOit 1?. E&ANClsqO MA».TINEZ DAVILA,
IM C A B S O a . D E  O Á M A S A  D S  &  M .

Con licencia del Eterno.. Sr. Ct^UanGenaral. r ,n
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